
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante MENTEL COLOMBIA S.A.S. 

Demandados A & N SERVICIOS TECNICO ESPECIALIZADOS 

S.A.S. Y O. 

Radicado 05001 40 03 027 2021 00566 00 

Decisión Acepta Renuncia Poder 

 

 

Conforme a lo manifestado por el abogado DANIEL SANTIAGO NOVOA VILLALO-

BOS, por ser procedente y, de conformidad con el Art. 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia que del poder hace a la sociedad demandante 

MENTEL COLOMBIA S.A.S., con la advertencia de que ésta no pone término al 

mismo, sino 5 días después de la notificación por estados del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

M4 
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Juez

Juzgado Municipal



Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
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